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1. Disposiciones generales

DISPONGO'

lJECRETO 2!J81/1969, de 29 de octubre, por el que
se prorroga el vencimiento de obligaciones del Te
soro emitidas por Decreto de 29 de octubre de 19.54.

Artículo primero.---Se prorroga por cinco años la vigencia Cíe
las obligaciones del Tesoro que vencen en ql11nce de noviembre
de mil novecientos sesenta y nueve, emltida..<; por Decreto de
veintinueve de octubre de mil novecientos cincuenta y cuatro,
cuyos tenedores no soliciten voluntariamente el reembolso en
el ,plazo que fije ,el Ministerio de Hacienda. El Estado se reser
va la faculta<j de anticipar la retirada de las obligaciones pro
rrogadas, previo pago de su valor nominal y de los intereses
devengados hasta el día que se fijare para recogerlas.

ArUculo segundo.~Cllantos gastos origine la, prórroga seré.n
satisIecho..c;: con cargo al crédito correspondiente de la Sección
cinco de Obli~acioneB Generales del Estado «Deuda Pública».

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda se dictarán
las dispooiciones que sean necesariM para la ejecución de 10
dispuesto en €Rte Decreto.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintinueve de octubre de mil novecientos .sesenta y nueve.

El día quince de noviembre próximo vencen las obllgaciones
del Tesoro emitIdas por Decreto de veintinueve de octubre de
mil novecientos cincuenta y cuatro, cuya vigencia fué prorro
gada por Oecreto-ley dieciocho/mil novecientos cincuenta y nue
ve, de cuatro de noviembre, y por Decreto tres mil cuatrocientos
noventa y cinco/mil novecientos sesenta y cuatro, de cinco de
noviembre. El articulo trigésimo quinto de la vigente. Ley ele
Presupuestos de cinco de abril de mil novecientos ~esenta y
ocho, autoriZa al Gobierno para emitir Deuda del Estado o del
Tesoro en la cuantía necesaria para cubrir la conversión volun
taria de las citadas obli~aciones o para prorrogar, si las Clr
cunRtancias jo aconsejan. el plazo de vigencia de la8 mismas.

Las medidas económica..<; recientemente adoptadas, aconsejan
prorrogar por cinco a,ños, sin perjuicio del derecho al reembolso,
la vigencia de las men cionada..<; obligaciones del Tesoro, reser
vándooe el Estado ]a facultad de anticipar su retirada de la
circulación.

En su l;irtud, a pr:opuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo d~ Ministros en su remüón del dia
veinticnatro de octuhre de mil novecientos !'e~nta y nueve,

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. m uchos años.
Madrid, 22 de octubre de 1969.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Ilmo, Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

VILLAR PALAS!

Primero.~EI Profesorado de los Institutos Técnicos de En~

señanza Media pertenecienw a los Cuerpos de catedráticos
Numerarios, A30EC; Profesores Especiales Numerarios, A31EC,
y Maestros de Taller Numerarios, A32EC, destinados en los
referidos Centros, así como el Profesorado que tiene recono
cido el derecho a tomar parte en oposiciones restringidas para
su pase a la condición de numerario a que se refiere la dispo
sición transitoria primera de la Ley 1711969, de 8 de abril,
antes mencionada, quedarán adscritos a ios Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media de las poblaciones de su actual
destino, t,anto para impartir las ensefíanzas del Bachillerato
Técnico. hasta la extinción del mismo, como las dIsciplinas
del Bachillerato General de las que son titulareJ" o, en su caso,
de asignaturas afines

8egundo.-Los Prot"esores de lOS Institutos Técnicos meno
Clonados en el apartado anterior gozarán de idénticos dere
chos y tendrán iguales obligaciones que los concedidos o se
concedan al Profesorado de los Institutos Nacionales.

Tercero.-Los anteriores preceptos serán de aplicación al
Profesorado de aquellos otros Institutos Técnicos Que en lo
Sucesivo sean transformados en InstItutOR Nacionales de En
,sefíanza Media.

llalba (Lugo) y Aracena <Huelva) en Institutos Nacionales de
Enseñanza Media, y con el fin de regular la situación admi
mstrativa del Profesorado perteneciente a amoos Institutos
Técnicos extinguidos y en aplicación de lo dispuesto en el
párrafo tercer9 del articulo 1.0 de la Ley de Unificación del
primer ciclo de la Enseñanza Media 17/1967, de 8 de abril (<<Bo
letín OficIaI- del Estado» de 11 de abril),

Este Ministerio ha dispuesto:

HACIENDAMINISTERIO DE

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Haclenda,
JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

ORDEN de 28 de octubre de 1969 por la que se
prorroga el. plazo previsto para el cumplimiento
de lo dispuesto en el punto 8.°, bY, de la Orden de
31 eLe julio de 1969 que aprueba el Plan Eléctríco
Nacional.

Ilustrísimo señor:

Ilustrisimo señor:

Por Decretos 1783/1969, de 24 de julio (((Boletin Oficial del
Estado» de 20 de agosto), y 203411969, de 13 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de octubre), fueron trans
formados los Institutos Técnicos de Enseñanza Media de Vi-

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de octubre de 1969 por la que se
regula la situación administrativa del Profesorado
de Institutos Técnicos de Enseñanza Media extin·
guidos,

Por Orden del Ministerio de Industria de 31 de julio de 1969
se aprobó el Plan Eléctrico Nacional, debiendo publicarse den
tro de los seis meses siguientes la relación de centrales y uni
dades de generación que han de entrar en serv~cio durante el
periodo comp,rendido entre el 1 de enero de 1972 y el 31 de
diciembre de 1975., asi como definir el sistema de complementos
aplicable a las centrales incluidas en el Plan.

El D€creto 1698/1969, de 16 de agosto, e.probó un nuevo si.,<¡
tema de tarifas binomias que habrá de tener _vigencia desde la
primera facturación que se produzca a partir de 1 de enero
de 1971. Se ha diferido la aplicación de este sistema de tarifica
ción hasta 1971 para que durante el próximo año se puedan
realizar los estudios, una vez adoptado el modelo de contabili·
dad unificada de las Empresas eléctricas recientemente estable
cido, que permitan determinar si es necesaria una modificación
posterior del sumando A.
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que se indican son los que expresamente se detallan para Jos
miStn08:

Como la compensación a las nuevas construcciones eléctri
cas está directamente Vinculada al nivel resultant€ de la, tarifa
eléctrica aplicada y a la incidencia de los términos A y r de
la misma sobre la recaudación obtenida, es conveniente retrasar
la definición de los complementos que habrán de aplicarse a
las nuevas instalaciones de generación incluidas en el Plan
Eléctrico Nacional hasta la entrada en vigor de las nuevas
tar1fas binomias.

En su virtud, este· Ministerio ha tenido a bien disponer ;0
siguiente:

Se prorroga el plazo previsto para el cumplimiento de ~o

dispuesto en el punto 8.°, b), de la Orden ministerIal de 31 ~e

julio de 1969 hasta el 31 de diciembre de 1970.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos Qños.
Madrid, 2'8 de octubre de 1969

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. Director general de Energ'ía y Combustibles.

MINISTERIO DE COMERCIO

Producto

Pescado congelado 0_ •••

Cefalópodo.s congelados .
Garbanzos .
L-entejas .
Maíz .
Sorgo _ .
Mijo .
Semilla de algodón .
Semilla de cacahuete ._ ..
Semilla de cártamo .
Aceite crudo de cacahuete ..
Aceite crudo de soja ..
Aceite crudo de algodón .
Aceite refinado de cacahuete.
Aceite refinado de sOja .
Aceite refinado de algodón .
Aceite crudo de cártamo ._ .
Aceite refinado de cártamo .
Harina de pescado .

Partida
'l,rancela.rjft

Ex. 03.01 C
Ex. 03.03 B-5

07.05 B-I
07.05 B-3
HJ.Oá B
10.07 B-2

Ex. 10.07 C
12.01 B-I
12.01 B-2
12'.01 B-4
15.07 A-2-a-2
15.07 A-:J..a-3
15.07 A-2-a-á
15.07 A-2_b_2
15.07 A-2-b-3
15.07 A-2-b-fi

Ex. 15.07 C-4
Ex. 15.07 C-4

23.01

Pesetas
Tm. neta

10.050
lO
lO
lO

1.514
1.289
1,944

834
500
834

~.602

l.457
,.502
U02
'.957
3.753
2.50~

3.753
lO

FONTANA COIlINA

ORDEN de 30 de octubre de 1969 sobre fijación
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor.

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La cuantía del derecho regulador para las im
portaciones en la Península e islas Baleares de los productos

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde 1& fecha de
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 6 de noviembre de 1969.

En el momento oportuno se determinará por este Departa·
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1969.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio· Exterior.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE MARINA MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2582/1969, de 29 de octubre, por el que
se asciende al empleo de Contralmirante al Capi
tán de Navío don Francisco J. de Elizalde y Lainez.
nombrándole Jefe de la Base Naval de Rota.

Por existir vacante en el empleo y una vez cwnplidos los
requisitos que sefiala la Ley setenta y ocho/mil novecientos se~
senta y ocho, de cin'Co de diciembre, y el Decreto cuarenta y
nueve/mil novecientos sesenta y nueve, de dieciSéis de enero,
que la desarrolla, a propuesta del Ministro de Marina y previa.
deliberación del Consejo. de Ministros en su reunión del día
veinticuatro de octubre de mil novecientos sesenta y nueve.

Vengo en ascender al empleo de Contralmiranre, con anti
güedad del dia veinte de octubre del afio en curso, al Capitán
de Navio don Francisco J. de Elizalde y Lainez, nombrándole
Jefe de la Base Naval de Rota.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintinueVe de octubre de mil novet:ientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Marina..
PEDRO NIETO ANTUNEZ

ORDEN ele 10 de octubre de 1969 por la que se
eleva a definitivo el nombramiento de don Francis
co Suardíaz Carus como Catedrático numerario del
Grupo XIX, «Legislación y Economía», de la Es
cuela de Ingeniería Técnica Industrial de AlCOY
(Alicante)

lImo Sr.: Visto el informe favorable de la Escuela de Inge
niería Técnica Industrial de Alcoy, en el que se propone se
eleve a definitivo el nombr8JI1iento de don Francisco Suardlaz
Caru5 (A03EC434), Catedrátíco numerario de dicho Centro;

Teniendo en cuenta que el interesado tomó posesión el dla 20
de septiembre de 1968, habiendo finalizado por ello el año
de provisionalidad exigido por el Decreto de 9 de febrero
de 1961, Y que se han cumplido las normas contenidas en el
referido Decreto y en la Orden de 2'5 de mayo del mismo afto.

Bste Ministerio ha resuelto elevar a definitivo el nombrA~
miento de Catedratico numerario del Grupo XIX, {{LegIslación
y Economia», de la Escuela de Ingeniería Técnica, Industrial
de AlcOY, efectuado el dia 10 de agosto de 1968 a favor de don
Francisco Suardíaz Carus, quien ingresará en el Cuerpo de Ca-


